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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

18 de agosto de 2010 – 14ª Sesión Ordinaria


14ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

18 de agosto de 2010

Ausente, con aviso: Senador Chesini


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 13, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimocuarta Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Vittulo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Arlettaz. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar la inasistencia del Senador por el Departamento Gualeguaychú, quien me habló por teléfono para comunicarme que se encontraba en su ciudad y no podía asistir a la sesión del día de la fecha por encontrarse engripado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se toma debida nota, señor Senador.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

-A solicitud del señor Senador Strassera se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Ley en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir un inmueble a la Municipalidad de Villa María, para ser destinado al desarrollo del área industrial, expediente Nº 17.882.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 –Proyectos de los señores Senadores

 -A solicitud del Señor Senador Schepens, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Segundo Congreso Nacional de Educación Especial” a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay los días 9 y 10 de septiembre, expediente Nº 9908.

 -A solicitud del Señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la obra de teatro “Los Kennedy” que se estrenará el día 21 de agosto de 2010 en la ciudad de La Paz, expediente Nº 9909.

 -A solicitud del Señor Senador Schepens, se reserva en Secretaría el punto 6, Proyecto de Declaración  por el que se declara de Interés Legislativo el “Seminario y Foro Permanente para la Promoción y Desarrollo del Uso de la Madera de Entre Ríos” a realizarse el 26 de agosto de 2010, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 9916.

 -A solicitud del Señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 7, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Congreso Nacional de Criminalística y Accidentología Vial” a realizarse en la ciudad de Paraná, los días 24 y 25 de agosto de 2010, expediente Nº 9917.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Primer Congreso Nacional de Derecho Ambiental “Los nuevos desafíos y retos de la gestión ambiental”, expediente Nº 1534 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea el Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos, expediente Nº 17.413. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito un inmueble a la Municipalidad de Villa María, Departamento Diamante, para ser destinado al desarrollo del área industrial, expediente Nº 17.882

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que declara de Interés Legislativo el “Segundo Congreso Nacional de Educación Especial”, a realizarse en septiembre, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 9908.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, este segundo Congreso Nacional de Educación Especial es organizado por la Dirección de Educación Especial del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

Son objetivos del Congreso propiciar el diálogo e intercambio entre actores educativos desde la multiplicidad de relaciones que se entretejen en el plano de la diversidad cultural y  los procesos de escolarización. Promover la reflexión sobre el quehacer profesional pedagógico, generar redes intra e interinstitucionales con los distintos actores que conforman el sistema educativo, revisar la función de la escuela promoviendo el análisis de la responsabilidad, en el marco de una educación inclusiva, de calidad y equidad. 


Se realizarán conferencias, paneles centrales y se disertará sobre experiencias significativas. Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que esta Cámara declara de Interés Legislativo la obra de teatro “Los Kennedy”, a realizarse en la ciudad de La Paz, expediente Nº 9909.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Tale): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): “Los Kennedy”, señor Presidente, basada en una investigación de los hechos protagonizados en Entre Ríos por estos tres hermanos entrerrianos, criollos bravos y de fina educación a la vez, con destrezas de gauchos duros y estampa irlandesa.


Es que Roberto, Eduardo y Mario pusieron en vilo a la dictadura que derrocó a Hipólito Yrigoyen, fueron objeto de una fuerza represora aplastante desde Buenos Aires y tuvieron, en su decidida acción, un epílogo de leyenda.


Si bien el embrión de la resistencia armada contra el golpismo surgió con el golpe mismo, fue recién el 3 de enero de 1932, cuando en la ciudad entrerriana de La Paz unos sesenta hombres decidieron entrar en acción para evitar que asuma Agustín Pedro Justo, el apropiador del poder que accedió mediante el fraude a la presidencia argentina.


Se trata de una obra de carácter histórico cultural que revaloriza el protagonismo entrerriano, por el valor con el que los Kennedy concitaron la atención de todo el país con su intento por restituir el sistema democrático, cuando la Década Infame empezaba a golpear.


Es importante destacar que la historia de rebelión tiene un alto significado político, pero por sobre todas las cosas, llamó la atención de historiadores, ensayistas, escritores, dramaturgos y pintores, como Cesáreo Bernaldo de Quirós.


“Late Teatro” es un grupo independiente de reconocida trayectoria en esta Provincia y como tanto otros equipos, realiza su tarea con esfuerzo y con presupuestos que se financian con prestaciones y el aporte generoso de personas y entidades que valoran el esfuerzo que sus integrantes ponen en cada espectáculo.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que esta Cámara declara de Interés Legislativo el “Seminario y Foro Permanente para la Promoción y Desarrollo del Uso de la Madera de Entre Ríos”, expediente Nº 9916.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, la temática para esta edición es: “Normativas y Sistemas Constructivos de Bajo Impacto Ambiental”, donde se analizarán cuestiones que rodean a la Certificación de Aptitud Técnica (CAT), documento oficial que otorga la Subsecretaría de Vivienda de la Nación a todo elemento o procedimiento constructivo novedoso y que autoriza su aplicación en obras públicas construidas con fondos nacionales.


Pero también se abordará sobre la “Arquitectura Sustentable”, en cuanto a proyectos de bioconstrucción y sistemas de edificación de bajo impacto ambiental, donde la madera y sus derivados juegan un papel importante.


Las disertaciones estarán a cargo de profesionales de renombrada trayectoria en investigación y producción, como Alicia Martín y Marta Stolkiner del área Madera en la Construcción de la Dirección de Producción Forestal del Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación; Daniel Edgardo Vedoya, Emma Susana Prat y Claudia Alejandra Pilar del Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional (IPRODHA) y de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE); Dardo Arbide, Cristina Bonus y el grupo de investigación GECOMA, oradoras de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Concepción del Uruguay.


Por lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb):Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “Congreso Nacional de Criminalística y Accidentología Vial” a realizarse en la ciudad de Paraná los días 24 y 25 de agosto de 2010,  expediente Nº 9917.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

         -Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente: le voy a solicitar al Senador Gaitán me acompañe con su firma ya que este evento se va a llevar a cabo en la ciudad de Paraná.


Durante los días martes 24 y miércoles 25 de agosto del corriente año, se llevará a cabo en el Teatro “3 de Febrero” de Paraná el Congreso Nacional de Criminalística y Accidentología Vial.


Este evento científico está organizado en forma conjunta entre la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de Entre Ríos y la Policía de nuestra Provincia y contará con la presencia de disertantes y ponentes de inestimable nivel profesional y académico. Se estima que asistirán más de 500 personas entre expertos, alumnos y docentes de todo el país.


La importancia del Congreso radica en la necesidad de ampliar, renovar y conocer técnicas y procesos de investigación que se utilizan en las áreas de Criminalística y Accidentología Vial, como así también lograr su actualización y posibilitar el intercambio de información entre profesionales y representantes de las fuerzas policiales científicas de la República Argentina.


Dada la importancia del tema a tratar, es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes y se agrega al proyecto la firma del Senador Gaitán. 

SR. PRESIDENTE (Taleb):Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Primer Congreso Nacional de Derecho Ambiental “Los nuevos desafíos y retos de la gestión ambiental” a realizarse en la ciudad de Colón los días 26 y 27 de agosto del corriente año, expediente Nº 9920.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente: este es un Proyecto de Declaración por el cual solicitamos que esta Honorable Cámara declare de Interés Legislativo el Primer Congreso Nacional de Derecho Ambiental titulado “Los nuevos desafíos y retos de la gestión ambiental” a realizarse en la ciudad de Colón los días 26 y 27 de agosto del corriente año.


Dado que no es mi especialidad me voy a permitir leer los fundamentos.


Este Primer Congreso Nacional es organizado por la Asociación Argentina de Derecho Administrativo, la Gobernación y Vicegobernación de la Provincia de Entre Ríos.


Adhieren a su realización el Foro de Fiscales, la Junta Federal de Cortes, la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.


El mismo se encuentra dirigido a funcionarios públicos nacionales, provinciales y municipales; magistrados, funcionarios e integrantes del Poder Judicial de la Nación, de los distintos Poderes Judiciales y de las Fiscalías de Estado; Legisladores, integrantes de los Concejos Deliberantes, abogados, ingenieros, agrónomos, geólogos, licenciados en ciencias del ambiente, geógrafos, hidrólogos y otros profesionales e interesados vinculados a la problemática ambiental; docentes terciarios y universitarios, estudiantes e integrantes de las organizaciones de la sociedad civil; del sector industrial, productivo y al público en general.


Se destaca que la inscripción al evento es libre y gratuita.


Se contará con la presencia de importantes disertantes, entre otros del Doctor Guilherme José Purvin de Figuereido (Procurador de Estado de San Pablo, República Federativa de Brasil), el doctor Homero Bibiloni (Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación) y numerosos y calificados profesionales de diferentes ciencias.


Por todo ello es que solicito a mis pares la declaración de interés legislativo a este Congreso.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea el Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos, expediente Nº 17.413.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, hemos tenido reuniones en conjunto con integrantes de la CoPNAF, con el Defensor General y gente de la Justicia, también hemos evaluado este expediente, artículo por artículo, con el grupo de Asesores de la Legislatura y hemos encontrado de que, a diferencia de otros proyectos venidos en revisión, es un proyecto donde se ha coincidido plenamente en todo el articulado y en todo lo expresado. Además, en las reuniones hemos traído para que opinen a padres que ya han adoptado y padres que todavía están en vías de adopción para que entiendan de qué se trata la ley.

Es un proyecto que contempla la Creación del Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos como organismo del Poder Judicial, dependiente del Defensor General de la Provincia de Entre Ríos, con competencia en todo el ámbito provincial y con sede en la ciudad de Paraná.

Esta ley nos pone, al igual que otras provincias, en los primeros planos nacionales en la búsqueda de una solución a la problemática de la adopción. 

Algunas de las funciones que tendrá el Registro Único son: elaborar y mantener actualizado el padrón de adoptantes, trabajar junto con el equipo interdisciplinario -que se va a formar- para recabar toda la información de aquella pareja que quiere adoptar o los candidatos que quieran adoptar y así determinar su actitud a tal fin.

Se confeccionarán archivos de todas las sentencias de adopción a fin de posibilitar el acceso al origen biológico de cada uno de los chicos adoptados y la inscripción al Registro Único es condición indispensable para ser postulante para una adopción, aunque no invalida las inscripciones anteriores.

Es de destacar, que se puede realizar en cualquier Defensoría de Pobres y Menores de la Provincia y se respetará el orden cronológico de esas inscripciones al momento de otorgar la guarda con fines de adopción.

Los trámites –y esto es muy importante- ante el Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos están exentos de pago de tributo alguno y no requerirán patrocinio letrado.

El juez por resolución fundada podrá excepcionar la aplicación del primer párrafo de esta norma cuando las circunstancias así lo exigen y en armonía con los Artículos 3º y 5º. Los Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos deberán acreditar fehacientemente por lo menos dos años domiciliados en nuestra Provincia; pero con alguna salvedad, ya que como el Registro Único de Aspirantes de la Provincia de Entre Ríos va a figurar también a nivel nacional, puede ocurrir el hecho de que en la Provincia no se encuentren adoptantes o chicos que estén en condiciones de ser adoptados  -ya que se va a crear un listado de adoptantes y un listado de chicos a adoptar- y se obvie esto.

 Toda dependencia pública o privada que tenga relación o contacto con este tipo de familia, de las que uno se entera que no están dispuestos a alimentar a los chicos y los quieran dar, sí o sí tienen que denunciarlos ante el juez para que los incluya en la lista y puedan ser adoptados. De esta forma se va a evitar el setenta y cinco por ciento de las adopciones que se dan por fuera de estos listados y por eso es que hay tantos padres que esperan años y años la adopción de un chico. Entonces, el Juez bajo pena, no va a poder entregar ningún chico a una familia que no esté en este listado único. 

El Registro se realizará por ciudades y por provincias, por lo que va a tener prioridad, por ejemplo, si aparece un chico en el Departamento Gualeguaychú, la gente de esa región, luego, de los departamentos vecinos, después provincial y si no existiera, recién pasa a este listado de orden nacional. 

Lo importante de esto es que ningún Director de Hospital, ni Centro de Salud, ya sea privado o público, puede hacer de nexo con alguna familia para adoptar sino es a través de este listado único y el Juez no puede entregar a ninguna familia que no esté en este listado como tampoco ningún chico se entregará sino está en el listado de chicos para ser adoptados.


Nosotros que tenemos un Juzgado de Pobres y Menores, en algunos Departamentos son de Familia, en esto va a ser derivado al departamental de CoPNAF, como va a rezar en la reglamentación, para que aquellos que estén ejerciendo la función pública en los hospitales y centros de salud sepan a quienes denunciar esa presunta intención de dar el chico en adopción. 


Repito, para aclararle a mis pares, que no es necesario un patrocinio letrado para la inscripción. Hay un listado, así lo prevé la ley, de la documentación que se tiene que presentar y el equipo interdisciplinario, que va a estar compuesto por asistentes sociales, psicólogos, psiquiatras, para no correr el riesgo que hemos venido corriendo últimamente cuando damos en guarda, en la misma zona, en la misma región, sin tener un perfil psicológico de esa familia. Por no hacerlo así, hemos tenido serios inconvenientes. 


Quiero resaltar nuevamente que se trata de una ley muy bien trabajada y hecha con muchas consultas. Los ojos de la Comisión de Legislación General somos bastante asquerosos, críticos, en la redacción de los artículos. Tengo que reconocer el trabajo realizado por los diputados D´Angelo y Bescos en la Comisión de Legislación. El mismo ha sido excelente y por eso pido, en principio, el tratamiento sobre tablas y que luego me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, es para felicitar el trabajo realizado en la Comisión de Legislación General, por toda la interpretación y el análisis que han hecho. La verdad es que yo estaba consultando recién en qué otra Comisión estaba el proyecto del Senador Melchiori. Me hubiese gustado participar, sin que esto implique pedir explicaciones ni nada parecido, más allá que se que estaba en Legislación General y en dicha Comisión no formo parte. Esto es más bien un reclamo que me hago a mí mismo por no haber tenido la posibilidad de participar y en tal sentido no le echo la culpa a nadie.


Este es un tema que para nosotros, en el Departamento Feliciano, es de todos los días, desde siempre. Es un tema en el que hemos sido denunciados en distintas circunstancias. Uno ve aparecer autos de distintos lugares del país e inclusive de otros países que buscan en el Departamento, donde hay muchas personas humildes, la adopción de niños. 


Siempre nos queda la duda y siempre hemos tenido alguna investigación relacionada con algunas cosas que no fueron, que había intermediarios importantes que tenían otros beneficios con la adopción de estos chicos. Inclusive, en determinado momento, Feliciano figuró –dado este dato por Marta Pelloni- en distintas circunstancias. 


Creo que a la Provincia, a la mayoría de nuestros Departamentos del Norte, una Ley de adopción que sea bien cumplida va a traer un beneficio enorme para todas las partes, principalmente para quienes quieren adoptar algún chico y para los familiares que de muy buena fe y en distintas circunstancias dan en adopción al chico y no se imaginan a veces los intereses en el medio que están en juego. 


Así que felicito al Senador Melchiori y acompaño todo el trabajo que han hecho. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): La preocupación que tiene el Senador Firpo es la preocupación que teníamos todos en el sentido que el cupo no llegaba. Finalmente tuvimos las firmas necesarias y recientemente, en los últimos meses, si no fuera por la labor del Intendente de Villa Paranacito, habrían ocurrido situaciones no deseadas. 


El hecho de que aparezca un chico de éstos en distintos autos conducidos por profesionales, abogados saliendo de los hospitales, nos crispa porque sabemos que los chicos no se quedan acá en la República Argentina, se los manda afuera. Esa era la impresión más grande que teníamos pero ahora en la Ley está la pena del Juez que entregue a un chico sin estar en el listado de chicos, que es privado, obviamente. Si se le entrega a un matrimonio que no está en el listado, también tiene pena. Y la pena es por incumplimiento al cargo para aquellos médicos o enfermeros en Centros de Salud que entreguen un niño,  o que el juez se entere que hay un chico dando vueltas y no se haya denunciado al CoPNAF primero, o a la primera Comisaría, Defensoría o Comisaría de Familia; porque como decía el senador Firpo, la Ley puede ser muy buena pero después si se cumple o no, si es efectiva o eficiente, en eso tenemos que estar nosotros pero donde hay penas por incumplimiento de los deberes al cargo, eso significa mucho para un funcionario que esté al frente de un Centro Asistencial, que es donde aparecen todas estas cosas.


Creo que es una Ley completa, por eso repetía que no le tuve que agregar absolutamente nada porque incluso, algunas de las dudas, como ésta de los lugares donde tenemos Jueces de Menores lejos de los Centros de Salud rurales, donde estaban denunciando la posibilidad de que les queda muy a trasmano y a veces están sin vehículo, hablaban del teléfono, del delegado del CoPNAF que está en cada uno de los Departamentos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 27 inclusive. El Art. 28. es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 13

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 13, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 9804.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9867.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9874.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9390.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 9435.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 9459.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9460.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9461.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9462.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 9727.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 9757


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 16.807.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb):  Si ningún señor Senador se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 9782


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Simplemente es para opinar que esto no tiene mucho para analizar. Es una solicitud que hace el Ejecutivo Provincial para tomar personal suboficial, tropa de seguridad general. Fue analizado el tema presupuestario, están hechas las reservas presupuestarias para estos cargos cuando terminen los cursos. Así es que pido a mis pares acompañen la iniciativa del Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

.Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
Quiero recordarles que mañana a las 10 en este Recinto se reunirán las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y las Comisiones de Legislación General de ambas Cámaras. 

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos y entendiéndose que el Recinto estará ocupado por el motivo que usted mencionó, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves 19 de agosto.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 57.

MARIA LILIANA STIEBEN  de ZUQUI

A / C  Cuerpo de Taquígrafos
